




















































INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 17 de MAYO de 2022. En la fecha pasa

al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario con radicado No. 11001-

31-05-014-2019-00900-00, informando que la audiencia señalada en auto

anterior no se pudo llevar a cabo por cuanto las que le precedieron se

extendieron más allá de lo programado. Sírvas^roveerN

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.,
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial, se dispondrá fijar fecha a fin de evacuar audiencia

de que trata el Art. 77 del CPT y SS para el SIETE (7^ DE 3ULI0 DE DOS MIL

VEINTIDÓS (2022^ A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM^

Para el efecto, se pone de presente a las partes y sus apoderados que su

realización se llevará a cabo a través de la plataforma virtual MICROSOFT

TEAMS habilitada por la Rama Judicial para el efecto; por manera que deberán

informar al correo del Despacho íilatol4@cendoi.ramaiudicial.qov.co^ una vez

notificada la providencia, la dirección de correo electrónico a la cual se les

remitirán las respectivas invitaciones virtuales para su acceso, junto con el link

en donde podrán consultar el expediente digital.

Del mismo modo, para facilitar el desarrollo de la audiencia virtual, se requiere

a los apoderados y las partes que descarguen el aplicativo Microsoft Teams

en sus equipos electrónicos, los cuales deberán contar con cámara web y

micrófono, así como una conexión a Internet estable, e ingresar a la invitación

de la audiencia quince (15) minutos antes de la hora señalada.

La Juez,

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

NGELINA
fCC

MORALES
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